
CGIEEG/050/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se da cumplimiento al acuerdo INE/JGE150/2017, 
aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
concerniente a la emisión por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, de los reconocimientos de Titularidad de las y los 
servidores públicos de este Instituto como miembros del Servicio de los OPLE 
que acreditaron el proceso de certificación, así como los requisitos 
establecidos en el Modelo de Equivalencias para el reconocimiento de la 
titularidad conferida a los servidores públicos en los OPLE. 
  

ANTECEDENTES: 
 

Reforma constitucional federal en materia electoral 
I. Que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 

de febrero de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
político-electoral.  

 
En el decreto se ordenó, entre otras cosas, la creación del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y se estableció que el Instituto Nacional Electoral es 
el encargado de regular su organización y funcionamiento. 

 
Reforma constitucional local en materia electoral 

II. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de fecha veintisiete 
de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.  

 
Reforma legal en materia electoral 

III. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha veintisiete 
de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Acciones de inconstitucionalidad 

IV. Que en la resolución de la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus 
acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el considerando décimo cuarto, interpretó que respecto al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, corresponde al Instituto Nacional Electoral la regulación de su 
organización y funcionamiento, sin darle alguna intervención a las entidades 
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federativas ni a sus organismos públicos electorales en la selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia o 
disciplina, de conformidad con el Apartado D de la Base V del artículo 41 de la 
Constitución General; además, en el considerando décimo tercero de la acción de 
inconstitucionalidad 51/2014 y sus acumuladas 77/2014 y 79/2014, se determinó 
que la regulación del servicio de carrera corresponde en única instancia al Instituto 
Nacional Electoral. 
 

Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 51/2014 y sus acumuladas, 
se analizó e interpretó el acuerdo INE/CG68/2014, estableciéndose que los 
numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del punto cuarto del acuerdo mencionado, resultan 
armónicos con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con 
la Constitución General; ya que dichos numerales señalan que los miembros del 
Servicio Profesional Electoral y el personal de la rama administrativa adscritos al 
Instituto Nacional Electoral seguirán rigiéndose por el Estatuto vigente hasta que se 
emita una nueva norma estatutaria; y en lo tocante a los miembros de los servicios 
profesionales de carrera de los organismos públicos locales y personal 
administrativo que no pertenezca a esos servicios, se regirán por las leyes 
aplicables vigentes en ese momento. 
 

Acuerdo para la operación y  
administración transitoria hacia el SPEN 

V. Que en la sesión extraordinaria del diez de julio de dos mil catorce, 

mediante el acuerdo número CG/021/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 118, tercera parte, del veinticinco de 

julio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato atendió los criterios emitidos por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en el acuerdo INE/CG68/2014, relativos a la operación y 

administración transitoria del Servicio Profesional Electoral en el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, hasta la integración total del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 
 

Aprobación de lineamientos para la incorporación al SPEN 

VI. Que el veinticinco de febrero de dos mil quince, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG68/2015, mediante el cual se 

aprobaron los Lineamientos para la incorporación de servidores públicos del 

Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales Electorales al 
Servicio Profesional Electoral Nacional, previstos en el artículo sexto transitorio del 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-

electoral. 
 

Aprobación del Estatuto 

VII. Que el diez de noviembre de dos mil quince, se comunicó a este Instituto 
el acuerdo INE/CG909/2015, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
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Electoral, mediante el cual se aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 

 
 En el artículo transitorio décimo primero, fracción I, del Estatuto se establece 
que el personal de los Organismos Públicos Locales Electorales que cuente con un 
servicio profesional en el que hayan operado permanentemente los procesos de 
ingreso, evaluación, formación y promoción, se podrá incorporar al Servicio 
Profesional Electoral Nacional a través de una certificación, conforme a las bases 
que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral a más tardar el 
treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. 
 

Remisión de disco sobre publicación de acuerdo del Estatuto 

VIII. Que el quince de enero de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 
remitió a este Instituto un disco compacto que contiene la parte conducente del 
Diario Oficial de la Federación del quince de enero de dos mil dieciséis, concerniente 
al acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueba el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa. 

 
Aprobación para la integración del Catálogo de Cargos y Puestos 

IX. Que el tres de febrero de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
comunicó a este Instituto el acuerdo INE/CG47/2016, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, para la integración del Catálogo de Cargos 
y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
Aprobación del Catálogo de Cargos y Puestos 

X. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante acuerdo INE/JGE60/2016, 
aprobó el catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
Designación del Órgano de Enlace 

XI. Que en la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil dieciséis, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/009/2016, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 53, segunda parte, del primero de 

abril de dos mil dieciséis, el Consejo General de este Instituto designó a la Dirección 
de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral como Órgano de Enlace 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a cargo de la atención de los 
asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Asimismo, determinó que la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, es el órgano que desarrolla las funciones que le corresponden a la 
Comisión de Seguimiento al Servicio del Instituto Electoral del Estado de 
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Guanajuato, relativas a la aplicación del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 
 

Aprobación de las Bases para la incorporación al SPEN 

XII. Que el siete de abril de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 
comunicó a este Instituto el acuerdo INE/CG171/2016, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprobaron las Bases para la 
incorporación de servidores públicos de los Organismos Públicos Locales 
Electorales al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
Actualización y modificación del  

Catálogo de Cargos y Puestos del SPEN 

XIII. Que el treinta de mayo de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 
remitió un disco compacto que contiene el acuerdo INE/JGE133/2016, aprobado por 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se actualizó el 
catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
Asimismo, el trece de julio de dos mil dieciséis, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/JGE171/2016, por el que se 
modificó el catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
Adecuación de estructura organizacional, cargos y puestos 

XIV. Que en la sesión extraordinaria del veintidós de junio de dos mil 

dieciséis, mediante el acuerdo número CGIEEG/026/2016, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 111, segunda 
parte, del doce de julio de dos mil dieciséis, el Consejo General de este Instituto 

adecuó la estructura organizacional, cargos y puestos en cumplimiento a lo 
establecido por el artículo séptimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 
 

Lineamientos para la actualización del  

Catálogo de Cargos y Puestos del SPEN 

XV. Que el dieciocho de agosto del dos mil dieciséis la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 
remitió un disco compacto que contiene el acuerdo INE/JGE172/2016, aprobado por 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprobaron 
los Lineamientos para la actualización del catálogo de cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

 
Convocatoria para el proceso de incorporación vía certificación 

XVI. Que el seis de septiembre de dos mil dieciséis, la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral comunicó 
a este Instituto el acuerdo INE/JGE206/2016 de la Junta General Ejecutiva, por el 
que se aprobó la convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la 
certificación de servidores públicos de los organismos públicos locales electorales 
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al Servicio Profesional Electoral Nacional, prevista en los Lineamientos para la 
incorporación de servidores públicos del Instituto Nacional Electoral aprobados 
mediante el acuerdo INE/CG68/2015 y las bases derivadas de los mismos 
aprobadas mediante el acuerdo INE/CG171/2016. 
 

Cumplimiento de requisitos por parte del IEEG  
para participar en el proceso de certificación 

XVII. Que el catorce de septiembre de dos mil dieciséis, fue notificado el 
acuerdo INE/JGE212/2016, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el cual se aprobaron, entre otros, el dictamen relativo 
al cumplimiento de requisitos por parte de este Instituto, para participar en el 
proceso de certificación previsto en los Lineamientos para la incorporación de 
servidores públicos del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral Nacional, previstos en el 
artículo sexto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia política-electoral; así como en las Bases para la Incorporación de 
Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 
Profesional Electoral Nacional y en la convocatoria. 

 
Incorporación de los servidores públicos  

del IEEG al SPEN del sistema OPLE 

XVIII. Que el once de mayo de dos mil diecisiete, se recibió el oficio 
INE/DESPEN/1036/2017, suscrito por el Director Ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, a través del cual remite copia 
simple del acuerdo INE/JGE73/2017 de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueba la incorporación al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, de los servidores públicos de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, que acreditaron el proceso de certificación, así como los formatos de 
nombramiento y de oficio de adscripción. 

 
Asimismo, comunica al Consejero Presidente de este Instituto que, derivado 

de los puntos cuarto al séptimo del acuerdo mencionado en el párrafo anterior, las 
acciones a realizar por parte de este órgano electoral son las siguientes: 

 
• El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG), 

que usted preside, deberá emitir a más tardar el 15 de mayo de 2017 el 
Acuerdo de designación de dichos servidores Públicos. Dicho Acuerdo será 
el fundamento para que el Secretario Ejecutivo o su equivalente en ese 
instituto electoral, expida a más tardar el 16 de mayo de 2017 los 
nombramientos y oficios de adscripción de los servidores públicos que 
acreditaron el proceso de Certificación. 
 

• La designación de los Servidores Públicos se deberá realizar con base en los 
cargos y puestos para los cuales fueron propuestos incorporar, en términos 
de la denominación de los mismos establecida en el Catálogo de Cargos y 
Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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• De conformidad con el punto resolutivo Quinto del Acuerdo, la designación 
de los Servidores Públicos deberá ser vigente a partir del 16 de mayo de 
2017. 

 

• EI IEEG, a través de su Órgano de Enlace, deberán informar a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), en un plazo 
de 30 días contados a partir de la aprobación de este Acuerdo, los nombres 
de los cargos y de los funcionarios superiores jerárquicos de los Servidores 
Públicos que acreditaron el proceso de Certificación. Con el propósito de 
capturar esta información, la DESPEN les hará llegar vía correo electrónico, 
un archivo en formato Excel en el cual podrán registrar esta información. 

 

• Se adjuntan los formatos de nombramiento y de oficio de adscripción, para 
que sean utilizados en el momento de elaboración de los mismos. No omito 
señalarle que la utilización de estos formatos es importante para homologar 
la documentación que en la materia se genere por parte de los OPLE. 

 

• Por último, le solicito que una vez entregados dichos nombramientos y oficios 
de adscripción a las y los funcionarios de mérito, en un lapso de 5 días hábiles 
a partir de dicha entrega, remita a la DESPEN en formato PDF, la imagen de 
los mismos que contengan la fecha y firma de recibido del servidor público 
correspondiente. 

 
Acuerdo para la operación y  

administración transitoria hacia el SPEN 

XIX. Que en la sesión extraordinaria del quince de mayo de dos mil diecisiete, 

mediante el acuerdo CGIEEG/020/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 86, segunda parte, del treinta de mayo 
de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato dio cumplimiento al acuerdo INE/JGE73/2017 —aprobado por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral— concerniente a la designación 

por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, de las y los 
servidores públicos de este Instituto que acreditaron el proceso de certificación para 
incorporarse al Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE. 
 

Reconocimiento de la titularidad a 
servidores públicos del IEEG 

XX. Que el doce de septiembre de dos mil diecisiete, se recibió el oficio 
INE/DESPEN/2045/2017, suscrito por el Director Ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, a través del cual comunica el 
reconocimiento de la Titularidad a 152 miembros del Servicio Profesional Electoral 
que contaban con la Titularidad previamente otorgada por su OPLE e ingresaron al 
Servicio a través de la Certificación a que se refiere el artículo cuarto transitorio de 
las Bases para la Incorporación de Servidores Públicos de los Organismos Públicos 
Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
Asimismo, se adjuntó el Documento Tipo para elaborar el reconocimiento de 

la Titularidad, mismo que deberá emitir el órgano superior de dirección de este 
Instituto. 
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CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

1. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral del estado. De igual manera, 

se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG  

2. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 

carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 

3. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el 
Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 

electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de 
los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 

sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Lineamientos para la incorporación  

al SPEN mediante certificación 

4. Que en el lineamiento octavo para la incorporación de servidores públicos 

del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales Electorales al 
Servicio Profesional Electoral Nacional, previstos en el artículo sexto transitorio del 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral, se establece lo siguiente: 

 
1. En los OPL que cuenten con un Servicio Profesional en los que de 
forma permanente hayan operado los procesos de ingreso, evaluación, 
formación y promoción hasta la entrada en vigor del Acuerdo 
INE/CG68/2014, se sujetarán a lo siguiente: 
 
Los servidores públicos que ocupen cargos o puestos con funciones 
sustantivas, considerados como del SPEN en el Catálogo del sistema 
respectivo y que hayan ingresado mediante un concurso público de 
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oposición al OPL, podrán incorporarse al SPEN mediante un proceso de 
certificación consistente en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y la acreditación de los conocimientos y aptitudes que se 
establezcan en el Estatuto. El proceso de certificación se desarrollará 
conforme a las bases y normas que para tales efectos proponga la Junta 
al Consejo, previo conocimiento de la Comisión. 
 
Los servidores públicos que no cumplan dicha certificación podrán 
ingresar al SPEN mediante concurso público, conforme a las 
disposiciones previstas en el Estatuto. 
 
2. Personal de los OPL con un Servicio Profesional en los que no hayan 
operado de forma permanente los procesos de ingreso, evaluación, 
formación y promoción hasta la entrada en vigor del Acuerdo 
INE/CG68/2014 y aquellos OPL en los que no exista un Servicio 
Profesional se sujetarán a lo siguiente: 
 
Los servidores públicos que ocupen cargos o puestos considerados del 
SPEN en el Catálogo del sistema respectivo podrán incorporarse al 
SPEN mediante un concurso que se desarrollará conforme a las 
disposiciones que presente la Junta al Consejo, previo conocimiento de 
la Comisión, que incluirá valoración de experiencia en la materia, nivel 
académico y formación profesional. 

 
Órgano de Enlace de los OPLE 

5. Que el artículo 15 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 

y del Personal de la Rama Administrativa, refiere que cada Organismo Público Local 
Electoral deberá de determinar un Órgano de Enlace a cargo de la atención de los 

asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional.  
  

Asimismo, las fracciones I, II y III del artículo 16, señalan que el Órgano de 

Enlace tiene las facultades de fungir como enlace con el Instituto Nacional Electoral; 
coadyuvar en la supervisión del cumplimiento del Estatuto y la normativa que rige al 

Servicio Profesional Electoral Nacional en el Organismo Público Local Electoral 
respectivo y coadyuvar en la implementación y operación de los procesos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional de conformidad con la normativa y 

disposiciones que determine el Instituto Nacional Electoral. 
 

Colaboración con la DESPEN 

6. Que el artículo 22 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 

y del Personal de la Rama Administrativa establece que las Direcciones Ejecutivas 

y Unidades Técnicas, así como las delegaciones y órganos del Instituto y de los 
Organismos Públicos Locales Electorales deberán proporcionar a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional la información y los apoyos 
necesarios para la organización y desarrollo del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
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Personal del Servicio Profesional Electoral  
Nacional y de la Rama Administrativa 

7. Que el párrafo primero del artículo 472 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, señala que para el 

cumplimiento de sus funciones, los Organismos Públicos Locales Electorales 
contarán con personal perteneciente al Servicio Profesional Electoral Nacional, así 

como personal de la Rama Administrativa. 
 

Obligación del IEEG 

8. Que el artículo 473, fracciones I, V y VI del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa dispone que 

corresponde al órgano superior de dirección en cada Organismo Público Local 

Electoral y a sus integrantes, observar las disposiciones generales, reglas, 

lineamientos, criterios y formatos relativos al Servicio Profesional Electoral Nacional 
que establezca el Instituto Nacional Electoral, en ejercicio de la rectoría que le 
confieren la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el Estatuto y demás normativa aplicable; así como realizar 
nombramientos, promociones o actos que no contravengan las disposiciones 
establecidas en el Estatuto y demás normativa aplicable y, también, hacer cumplir 

las normas y procedimientos relativos al Servicio Profesional Electoral Nacional en 
los Organismos Públicos Locales Electorales y atender los requerimientos que en 

esa materia le haga el Instituto Nacional Electoral. 
 

Incorporación a través de certificación 

9. Que el artículo transitorio décimo primero, fracción I del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

establece que el proceso de incorporación de los Servidores Públicos de los 
Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral Nacional 

en el que hayan operado permanentemente los procesos de ingreso, evaluación, 
formación y promoción, podrá ser a través de una certificación, conforme a las bases 
que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  

 
Definición de certificación 

10. Que el artículo 3 de la Bases para la Incorporación de servidores públicos 
de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, define certificación como el proceso mediante el cual se constata el 

cumplimiento de requisitos, conocimientos y experiencia de los Servidores Públicos 
de los Organismos Públicos Locales Electorales con fines a su incorporación al 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

Atribución de la JGE del INE 
11. Que en términos de las fracciones III y IV del artículo 12 de las Bases 

para la Incorporación de servidores públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales al Servicio Profesional Electoral Nacional, corresponde a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprobar, previo conocimiento de 

la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, las convocatorias 
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correspondientes al proceso de incorporación de servidores púbicos al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, así como aprobar el acuerdo por el que se determine 

la incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional de los servidores públicos 
que acrediten el proceso de certificación. 
 

Obligación de los OPLE de formalizar y 
ejecutar determinaciones de la JGE del INE 

12. Que de conformidad con las fracciones I, III y IV del artículo 16 de las 
Bases para la Incorporación de servidores públicos de los Organismos Públicos 

Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral Nacional, corresponde a los 
Organismos Públicos Locales Electorales, formalizar y ejecutar en el ámbito de sus 

atribuciones, las determinaciones tomadas por el Consejo General, la Junta General 

Ejecutiva o la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, en materia del 
proceso de incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional; así como 

expedir los nombramientos y oficios de adscripción que correspondan a los 
servidores públicos cuya incorporación haya sido aprobada por la Junta General 
Ejecutiva, y proporcionar la información que les sea requerida por la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional para el proceso de 
incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
Derechos de los servidores públicos de los  

OPLE en el proceso de certificación al Servicio 
13. Que el artículo 17, fracciones I, II y III de las Bases para la Incorporación 

de servidores públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, son derechos de los servidores públicos de los 
Organismos Públicos Locales Electorales sujetos al proceso de incorporación al 

Servicio Profesional Electoral Nacional:  
 

I. Participar, previo cumplimiento de requisitos, en el proceso de 
incorporación a través de la certificación o concurso, según corresponda; 

  

II. Ser incorporado al Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema 
OPLE, previa acreditación de la certificación o concurso, según sea el caso, y  

 

III. Recibir el nombramiento y adscripción en los términos que correspondan. 
 

Obligación de los OPLE 

14. Que de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 19 

de las Bases para la Incorporación de servidores públicos de los Organismos 

Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral Nacional, los 
Organismos Públicos Locales Electorales deberán acreditar ante la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones para que sus servidores públicos sean considerados en el 

proceso de certificación, conforme a las disposiciones establecidas en el Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, así como en las Bases para la Incorporación de servidores públicos 
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de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, en los Lineamientos para la incorporación de servidores públicos del 

Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales Electorales al 

Servicio Profesional Electoral Nacional, previstos en el artículo sexto transitorio del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral 
y en la convocatoria correspondiente. 

 
Propuesta de los OPLE en  

el proceso de certificación 

15. Que el artículo 20 de las Bases para la Incorporación de servidores 

públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional 

Electoral Nacional refiere que los Organismos Públicos Locales Electorales 
propondrán a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional a los 

servidores públicos que serán considerados en el proceso de certificación. 
 

Proceso de certificación 
16. Que el artículo 22 de las Bases para la Incorporación de servidores 

públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional 

Electoral Nacional señala que el proceso de certificación de los servidores públicos 
de los Organismos Público Local Electoral comprenderá la acreditación del ingreso 

al Organismo Públicos Locales Electorales mediante concurso público de oposición 
o examen de ingreso; los requisitos de experiencia, profesionalización y 
desempeño; el examen de conocimientos y aptitudes, y la aplicación de entrevistas. 

 
Derivado del proceso de certificación, el Consejo General de este Instituto, 

mediante el acuerdo CGIEEG/020/20171, para dar cumplimiento a los puntos quinto 
y sexto del acuerdo INE/JGE73/2017, aprobado por la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, designó a trece servidores públicos de este Instituto 

Electoral que acreditaron el proceso de certificación para incorporarse al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE. 

 
Reconocimiento de equivalencias de certificación 

17. El artículo cuarto transitorio de las Bases, establece que los servidores 

públicos de los OPLE que hayan ingresado al Servicio a través de la Certificación, 
se les reconocerá de acuerdo a las equivalencias establecidas al efecto: 

 
a) La titularidad, rangos, promociones e incentivos que hayan obtenido en el 

OPLE correspondiente. 

b) El grado de avance en el Programa de Formación. 
c) Su antigüedad en el Servicio del OPLE, únicamente para efectos de 

procedimientos relativos a la carrera profesional. 
 

                                                           
1 A través del cual el Consejo General de este Instituto designó a las y los servidores públicos de 
este órgano electoral que acreditaron el proceso de certificación para incorporarse al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE. 
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Definición de Modelo de Equivalencia  
18. El artículo Tercero Transitorio de los Lineamiento para otorgar la 

Titularidad a los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
de los OPLE establece que conforme al artículo cuarto transitorio de las Bases, a 

los servidores públicos de los OPLE, que hayan ingresado al Servicio a través del 
proceso de Certificación, se les reconocerá la Titularidad en el cargo o puesto que 
hubieran obtenido en el OPLE, de acuerdo al modelo de equivalencias aprobado 

por la Junta General Ejecutiva del INE. 
 

Modelo de equivalencia  
19. El artículo 9 del Modelo de Equivalencia establece que la demostración, 

a través de documentación oficial y de manera fehaciente conforme al criterio que 

establezca la DESPEN, de que el miembro del Servicio del OPLE, cumple con las 
equivalencias determinadas en los artículos 4, 5, 6 y 7 del modelo, son coincidentes 

con los referidos en el artículo 627 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y Personal de la Rama Administrativa, y que son: 

 

I. Haber participado en un proceso electoral local; 
II. Haber acreditado las dos últimas evaluaciones al desempeño con una 

calificación igual o superior a ocho; 
III. Haber aprobado el Programa de Formación en las fases básica y 

profesional, y  

IV. Que no haya sido sancionado con suspensión de diez o más días en 
el año inmediato anterior al eventual otorgamiento de la Titularidad. 

 
Aplicación del Modelo de Equivalencias 

para el reconocimiento de la Titularidad 

20. El veintitrés de junio de dos mil diecisiete, la Junta General Ejecutiva 

aprobó el acuerdo INE/JGE113/2017, por el cual se aprobó el Modelo de 
Equivalencias para el reconocimiento de la Titularidad conferida a los servidores 
públicos en los OPLE, entre otros organismos el relativo a Guanajuato, y que en el 

punto tercero del acuerdo señala que una vez aplicado el Modelo de Equivalencias 
y verificados los requisitos establecidos en el mismo, la DESPEN presentará a la 
Junta para su aprobación, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, el listado 

de los miembros del Servicio a quienes se les reconocerá la Titularidad conferida 
en el OPLE, que se hayan incorporado mediante el proceso de certificación. En ese 

sentido, la DESPEN solicitó la acreditación del cumplimiento de requisitos en los 
formatos establecidos. 

 

Con fecha tres de julio del año en curso, por conducto del Órgano de Enlace, 
los servidores públicos a los que se les aplica el Modelo de Equivalencias 

proporcionaron a la DESPEN, la información fidedigna y documentos originales que 
fueron requeridos para verificar el cumplimiento de requisitos. 
 

Ahora bien, dentro del proceso de aplicación del modelo de equivalencias, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con base en la 
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información proporcionada por este Instituto, informó que seis servidores públicos, 
que ingresaron por la vía de la certificación, no ostentaron Titularidad durante su 

trayectoria en el OPLE, por consiguiente, siete servidores públicos acreditaron la 
titularidad conferida por el IEEG; sin embargo, de la revisión que hizo la DESPEN 
de los requisitos señalados en el Modelo de Equivalencias, cuatro servidores 

cumplieron el modelo: 
 

1. Ana Isabel Saldaña Manríquez; 
2. Salvador López Campos; 
3. Eduardo Joaquín del Arco Borja, y 

4. María Laura Mendoza García. 
 

Dado lo anterior, en sesión ordinaria celebrada el veinticuatro de agosto de 

dos mil diecisiete, la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional conoció y 
dio su visto bueno para presentar a la Junta el anteproyecto de acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el 
reconocimiento de la Titularidad a los servidores públicos de los OPLE que 
ingresaron al Servicio a través de la Certificación a que se refiere el artículo cuarto 

transitorio de las Bases para la Incorporación del Servidores Públicos de los 
Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio  Profesional Electoral 

Nacional. 
 
En tal sentido, mediante el acuerdo INE/JGE150/2017, la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó el reconocimiento de la Titularidad 
a cuatro servidores públicos de este órgano electoral local que cumplieron con los 

requisitos establecidos en el Modelo de Equivalencia para el reconocimiento de la 
Titularidad conferida a los Miembros, con base en el Anexo 1 de ese acuerdo, y se 
identifican a los servidores públicos de este Instituto Electoral, quienes son: 

 

Nombre Cargo/puesto 
Ana Isabel Saldaña Manríquez Coordinación de prerrogativas y partidos 

políticos 

Salvador López Campos Titular de órgano desconcentrado 

Eduardo Joaquín del Arco Borja Titular de órgano desconcentrado 

María Laura Mendoza García Titular de órgano desconcentrado 

 
Seguimiento del acuerdo de  

reconocimiento de Titularidad 

21. Que en la sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de septiembre de 
dos mil diecisiete, la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 

Electoral, en funciones de Comisión de Seguimiento al Servicio de este Instituto, 
conoció y validó los reconocimientos de Titularidad a los Miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de este organismo electoral local; lo anterior, en 
apego a lo dispuesto en la fracción III del artículo 473 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, que 

establece que esa Comisión es responsable de garantizar la correcta 
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implementación y funcionamiento de los mecanismos del Servicio, bajo la rectoría 
del Instituto Nacional Electoral y conforme a las disposiciones de la Constitución, la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto y demás 
ordenamientos aplicables. 
 

Cumplimiento del acuerdo INE/JGE150/2017 

22. Que para dar cumplimiento al punto segundo del acuerdo 

INE/JGE150/2017, este Consejo General ordena la emisión de los reconocimientos 
de Titularidad a los Miembros del Servicio señalados en el considerando que 

antecede, ello con las características del Documento Tipo para elaborar el 
reconocimiento de la Titularidad que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional adjuntó al oficio INE/DESPEN/2045/2017; hecho lo anterior, se 

enviará el acuse de recibo original a la citada Dirección Ejecutiva por conducto del 
Órgano de Enlace de este Instituto para la integración a su expediente individual. 
 

La Titularidad reconocida a los Miembros del Servicio, en cumplimiento al 
punto cuarto del acuerdo, es a partir del veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, 

fecha en la que se aprobó el acuerdo INE/JGE150/2017. 
 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 
párrafo primero y segundo, 81 y 82 párrafo primero de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 472, párrafo primero, 
473, fracciones I, II, V y VI, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa; así como en el acuerdo 
INE/JGE150/2017, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 

PRIMERO. Para dar cumplimiento al punto segundo del acuerdo 
INE/JGE150/2017, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, este Consejo General ordena la emisión de los reconocimientos de 
Titularidad a los Miembros del Servicio siguientes: 

 

Nombre Cargo/puesto 
Ana Isabel Saldaña Manríquez Coordinación de prerrogativas y partidos 

políticos 

Salvador López Campos Titular de órgano desconcentrado 

Eduardo Joaquín del Arco Borja Titular de órgano desconcentrado 

María Laura Mendoza García Titular de órgano desconcentrado 

 
La Titularidad reconocida a los Miembros del Servicio, en cumplimiento al 

punto cuarto del acuerdo, es a partir del veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, 
fecha en la que se aprobó el acuerdo INE/JGE150/2017. 
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, a efecto de que expida los 
reconocimientos de Titularidad a los Miembros del Servicio a las dos servidoras y a 

los dos servidores públicos citados en el punto anterior, ello en términos del 
Documento Tipo para elaborar el reconocimiento de la Titularidad, mismo que se 
adjuntó al oficio INE/DESPEN/2045/2017. 

 
TERCERO. Se ordena al Órgano de Enlace de este Instituto, que realice las 

acciones administrativas pertinentes con la finalidad de que envíe el acuse de recibo 
original a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral, respecto de los reconocimientos de Titularidad a las y 

los Miembros del Servicio referidos en el presente acuerdo. 
 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto del Órgano de Enlace del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
para los efectos legales a que haya lugar.  

 
QUINTO. Remítase copia certificada de este acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato. 

 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


